
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero siete de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-00290 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora DAMIS ALEXANDRA MUÑOZ 

ARANGO, en escrito de fecha 06 de abril de 2020, se le hace saber que las 

cesantías no fueron objeto de la conciliación realizada por ella y el señor 

HÉCTOR MARIO CATAÑO DE LOS RÍOS, el día 30 de julio de 2009, ni del 

decreto de la medida cautelar decretada al interior del proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 


